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6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con 
indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o 
finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con 
respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 
 
Artículo 14. Pagos y justificación de las ayudas.   
a. Las ayudas concedidas a través de la presente convocatoria se pagarán previa presentación de la 
justificación de los requisitos, realización acreditada del gasto o actividad subvencionable y compromisos adquiridos 
conforme a lo establecido en la presente convocatoria. 
 
En ningún caso podrán realizarse el pago a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.  
 
2. Justificación de la subvención:  
 
La justificación se realizará de forma previa al reconocimiento de la subvención, salvo para aquellos documentos que no 
se hubieren podido aportar junto con la solicitud o en el período de subsanación, por imposibilidad material de su 
obtención, por la naturaleza del gasto subvencionable u otros motivos justificados. 
 
La justificación posterior se realizará mediante la forma de rendición de cuenta justificativa, que incluirá la declaración  
del cumplimiento de los compromisos y de las obligaciones señaladas en las bases y convocatoria y que se realizará 
mediante la presentación en la forma señalada en el artículo 30 de la LGS en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la reanudación de la actividad  ( Línea 1) o de la realización del gasto imputable a la subvención ( Línea 2) , en su 
caso,  y bajo responsabilidad del beneficiario, de los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar su cumplimiento.  
 
Los documentos generales que se debe presentar para las líneas de subvención, según proceda, y que se indicarán en 
la solicitud, serán los siguientes: 
 
a) Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización, emitido por la Seguridad 
Social desde el 01 de enero de 2020 hasta la fecha de presentación justificación. 
b) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica, 
así como con la Seguridad Social. 
c) Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere necesaria 
para la justificación de los compromisos adquiridos. 
 

1. Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta 
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos, incluyendo una declaración sobre que, respecto 
de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la 
misma.  
 
El beneficiario deberá justificar, en su caso, los documentos que acrediten los requisitos necesarios para la obtención de 
la subvención, dentro del mes siguiente a la notificación de la concesión de la subvención. 
 
4. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un Informe en el que se precisará el grado de cumplimiento 
de las condiciones y requisitos exigidos en las bases y convocatoria.   
5. Si lo realmente ejecutado por el beneficiario fuese inferior a lo concedido, siempre que se cumplan los mínimos 
establecidos en las bases y convocatoria, el Consejero de Economía y Políticas Sociales procederá en el plazo máximo 
de un mes, una vez presentada la documentación justificativa, a modificar la resolución de concesión. Si lo justificado 
fuese superior a lo aprobado en la resolución de concesión, sólo se abonará hasta el límite de la subvención concedida.   
6. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las bases y convocatoria, para considerar 
correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los 
beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.   
7. Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
se procederá al archivo del expediente.  
8. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa no se encuentre al corriente en sus obligaciones con 
la Hacienda Estatal, Seguridad Social y Ciudad Autónoma de Melilla y sea deudora por resolución firme de procedencia 
de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.  
9. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases y 
convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro.   
  
Artículo 15.- Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de la presente convocatoria podrán ser objeto de reintegro total o parcial 
comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 27 del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. y en los de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las bases reguladoras y 
convocatoria.  
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos 
en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento de reintegro de la subvención 
concedida.   
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